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NORMATIVA DE CONCESIÓN DE BECAS ECONÓMICAS 
EN EJECUCIÓN DEL PROGRAMA TEAM ESPAÑA DEL CSD 

1. Introducción 

En los años 2022 y 2023 la Federación Española de Deportes para Ciegos (FEDC) ha sido 
beneficiaria de la concesión de las ayudas del Programa Team España, del Consejo 
Superior de Deportes. 

Las ayudas de este Programa tienen carácter finalista: deben destinarse exclusivamente a 
atender necesidades de los/las deportistas designados por el CSD con el objetivo de 
mejorar su rendimiento y mejorar sus opciones para obtener medallas en los próximos 
Juegos Paralímpicos de París, 2024. 

A tal fin, la FEDC ha dividido la subvención recibida en dos bloques diferentes: 

- Bloque 1: Uno de ellos (cuya cuantía es diferente para cada deportista, en función 
de las necesidades definidas en cada caso, y que se ha detallado en la solicitud 
presentada ante el CSD), se destina a: 

o Atender los gastos generados por la participación en actividades deportivas, 
tanto concentraciones como competiciones 

o La compra de material fungible, no inventariable, destinado a mejorar el 
entrenamiento o la nutrición de cada deportista. 

o El pago de servicios profesionales necesarios para la mejora del rendimiento 
del/la deportista(consultas médicas, de fisioterapia, de nutrición, de psicología 
deportiva, de coaching, etc.), la colaboración de deportistas de apoyo, etc. 

En todo caso, deberá destinarse a atender gastos, no inversiones. 

- Bloque 2: Una beca económica, por importe de 5.095,10€, que se entregará a cada 
deportista que pertenezca al Programa Team España y que deberá dedicar al 
objetivo definido para la concesión de la Ayuda. 

En el caso de la Ayuda correspondiente a 2022, la FEDC adoptó la decisión de destinar el 
importe total al Bloque 1 y en ese sentido presentó su solicitud al CSD. El Bloque 2 aparece 
con la presentación de la solicitud de subvención para 2023 y el CSD aprueba esta solicitud 
tal y como se presenta. 

En consecuencia, el presente documento tiene el objetivo de definir las condiciones en las 
que la FEDC hará entrega a los/las deportistas adscritos al Programa Team de 2023 de la 
beca económica solicitada al CSD. Por lo tanto, a esta Normativa se trasladan las 
condiciones que el CSD fija en la convocatoria y concesión de esta ayuda, a fin de que se 
cumplan sus requisitos. 

2. Perceptores/as de la beca económica 

Los/las deportistas adscritos por el CSD al Programa Team para el ejercicio 2023, recogidos 
en la resolución de concesión de esta ayuda son: 

- Héctor Cabrera Llacer 
- Iván José Cano Blanco 
- María Delgado Nadal 
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- Gerard Descarrega Puigdeval 
- Luis Daniel Gavilán Lorenzo 
- Sergio Ibáñez Bañón 
- Adiaratou Iglesias Forneiro 
- Kim López Gónzalez 
- Sara Martínez Puntero 
- Gustavo Nieves Campello 
- Yassine Ouhdadi El Ataby 
- Guillermo Rojo Gil 

3. Cuantía de la beca económica y forma de pago 

Para cada deportista, la FEDC solicitó al CSD la concesión de una beca económica por 
importe de 5.095,10 €, brutos solicitud que ha sido aprobada. 

Esta cuantía le será entregada a cada deportista según el listado recogido en el punto 2 de 
esta norma, tras la firma del correspondiente recibo en el que constará claramente la 
aceptación de las condiciones que se detallan en esta norma, que será entregada a cada 
deportista junto al recibo. 

Para tramitar el pago, deberá recibirse no más tarde del 22 de diciembre de 2023, en el 
buzón fedc@once.es de la FEDC, el recibo junto a la propia normativa, ambos firmados (la 
normativa deberá firmarse en todas sus hojas) por parte del/la deportista. El pago se 
realizará tras recibir esta documentación, siempre antes del 15 de enero de 2023. 

Una vez aceptadas las condiciones de entrega de la beca económica, se hará efectivo el 
pago de la cuantía neta que corresponda en cada caso tras haber practicado las 
retenciones que proceda para cada deportista. La cuantía bruta, las retenciones practicadas 
(importe y concepto) y la cuantía neta se reflejarán en el recibo que debe firmar cada 
deportista. 

El importe neto se hará efectivo en un pago único, que se realizará antes del 31 de 
diciembre de 2023, siempre tras la recepción de la firma de la aceptación de las condiciones 
por parte del/la deportista. En caso de cumplirse este plazo sin haber recibido el documento 
firmado, el/la deportista perderá su derecho a percibir esta beca económica. 

4. Destino de la beca económica 

El/la deportistas deberá destinar la beca económica regulada en este documento al 
cumplimiento del objetivo que determina su inclusión en el Programa Team España y con 
ella deberá atender los gastos necesarios para alcanzarlo y que no estén cubiertos por la 
propia FEDC (con recursos de este mismo Programa o de cualquier otro origen) o por otras 
becas o ayudas que perciba el/la deportista. 

En consecuencia: deberá destinarse a sufragar los gastos derivados en actividades 
deportivas (concentraciones o competiciones), a pagar servicios profesionales o a la 
compra de materiales relacionados con su práctica deportiva, que no estén cubiertos por 
otros recursos económicos, que no constituyan inversión y que contribuyan a mejorar sus 
posibilidades de obtener una medalla en los Juegos Paralímpicos de 2024. 
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La FEDC entrega la beca económica al deportista con las indicaciones necesarias para 
darle el destino establecido por el CSD. Por lo tanto, es exclusiva responsabilidad del/la 
deportista destinarlo al fin establecido y aplicarlo a los gastos autorizados. 

Por ello, en caso de que a consecuencia de cualquier revisión que realice el CSD o las 
empresas contratadas por él para realizar las auditorías de la FEDC, se determine que se 
ha realizado un uso incorrecto de la beca económica, parcialmente o en su totalidad, y esto 
determine la exigencia de devolución del importe al CSD, la FEDC reclamará esta cuantía 
al/la deportista, que se compromete a reintegrarla en un plazo no superior a 60 días 
naturales desde la recepción de la reclamación de la FEDC. 

5. Compromisos del/la deportista 

La percepción de esta beca económica conlleva por parte del/la deportista el compromiso 
de cumplir las siguientes obligaciones: 

- Formalizar y mantener licencia de la FEDC durante toda la temporada a la que 
corresponde la beca económica (2022/23). 

- Realizar los entrenamientos y participar en las competiciones que se definan por 
parte de su entrenador/a y en directa coordinación con la persona que ocupe en la 
FEDC la Dirección Técnica del deporte que practica, determinando aquellas cuyos 
gastos van a ser asumidos a través del Bloque 1 de los gastos previstos con cargo 
al Programa Team España. 

- Destinar la cuantía económica única y exclusivamente a las finalidades recogidas en 
el presente documento. 

- Conservar los justificantes originales de los gastos a los que destina la beca 
económica para aportarlos a la FEDC en caso de que el CSD los solicite en algún 
momento. Esta obligación se mantendrá por un plazo de 5 años, por lo tanto hasta 
el 31 de diciembre de 2028. 

- En caso de que el CSD considere que alguno de los gastos realizados no cumple 
con el destino o el objetivo definido y reclame el reintegro de la cuantía, el/la 
Deportista deberá entregarla a la FEDC en el plazo máximo de 60 días naturales 
desde la fecha en la que la FEDC se lo solicite. 

Madrid, 24 de noviembre de 2023 


